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MINISTERIO DE CULTURA

26490 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Miguel Maestro García.

En el recurso contencioso-administrativo número 341/1982, 
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valencia, entre don Miguel Maestro 
García, como demandante y la Administración General del Es
tado como demandada, contra resolución de 2 de marzo de 
1982, ha recaído sentencia en 23 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Maestro 
García, contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Cultura, de fecha 2 de marzo de 1982, recaída en el expediente 
408/1981, que desestimó el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de la Dirección General de Servicios, de dicho 
Ministerio en 1 de octubre de 1981, sobre compatibilidad de fun
ciones, debemos declarar y declaramos conformes a derecho 
las resoluciones recurridas y en su consecuencia absolvemos a 
la Administración demandada del presente recurso, sin hacer 
expresa mención sobre las costas procesales.

A su tiempo y con certificación literal de la pres.ente de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por es tí nuestra sentencia de la que se llevará certi
ficación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal.

26491 RESOLUCION de 31 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor de la basílica de San Juan de 
Dios, en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha resuelto

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de ia basílica de San 
Juan de Dios, en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1033 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di- 
reccción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique, en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de agosto de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

26492 RESOLUCION de 31 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico- 
artístico a favor del edificio de La Cisterna, en 
Aldaya (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servirlos Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado

Primero.—Tener por incoado expediente do declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de La Cis
terna, en Aldaya (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente d acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Aldaya que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de iuiio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta «Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de agosto de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

26493 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia, Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 42.305, interpuesto 
contra este Departamento por doña Genoveva Fer
nández Usero.

Ilmos. Sres.; Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecna de 17 
de enero de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 42.305, 
promovido por doña Genoveva Fernández Usero, sobre sanciones 
administrativas en materia de disciplina del mercado, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Genoveva Fernández Usero contra la 
Resolución de la Dirección General de Consumo y Disciplina 
del Mercado, de fecha 4 de octubre de 1979, así como frente a las 
también resoluciones del Ministerio de Comercio y Turismo, 
de 22 de enero y 6 de octubre, ambas del año 1980, estas 
últimas declarando la inadmisibilidad del recurso dt alzada 
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones 
se contraen, debemos de anular y anulamos tales Resoluciones, 
por su disconformidad a derecho, dejando sin efecto la sanción 
por ellas impuestas y con las demás inherentes consecuencias 
legales. Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se 
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, 
el cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

26494 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Cáceres en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Blas Curado García.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 8 de 
julio de 198.3, por la Audiencia Territorial de Cáceres, en el 
recurso contencioso-administrativo número 88/1982, promovido 
por don Blas Curado García, sobre adjudicación de plazas de 
facultativos en Servicios no jerarquizados de la Seguridad So
cial y concretamente las plazas de Neuropsiquiatría, en Don 
Benito, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo número 88 de 
1982, interpuesto por el Procurador señor Muriel Rubio, en nom
bre y representación de don Blas Curado García, contra la re
solución .'el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 13 de marzo 
de 1982, desestimando la reclamación efectuada por el recu 
rrente sobre adjudicación do plazas de facultativos en Servicios 
no jerarquizados de la Seguridad Social y concretamente las pla
zas do Neuropsiquiatría, de Don Benito, y la nulidad del examen 
de 9 de julio de 1980, así como la designación para la plaza



de Neuropsiquiatría en persona que carece de titulo para ello, 
al no haberse agotado la vía administrativa; sin hacer expre
sión sobre las costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación 
Sanitaria.

26495 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que se 
dispone se de cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Cáceres en el re
curso contencioso-administrativo número 198/1982, 
interpuesto contra este Departamento por don José 
Antonio Fernández Peña.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios

términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 12 de 
julio de :983, por la Audiencia Territorial de Cáceres en el re
curso contencioso-administrativo número 198/1982, promovido 
por don José Antonio Fernández Peña, sobre expediente disci
plinario, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

■Fallamos: Que estimando el presente recurso cont.encioso- 
admimstrativo número 198/1982, promovido por e. Procurador 
señor Gutiérrez Lozano, en nombre y representación de don Jo
sé Antonio Fernández Peña, contra la Resolución de la Subsecre
taría para la Sanidad, de fecha 1. de agosto de 1982, y contra 
la resolución no expresa de su reposición, cebemos declarar y 
declaramos nulos tales acuerdos por no estar conformes a Dere
cho y por ser nulo radicalmente el expediente administrativo 
desde la retroacción a la práctica de prueba propuesta por el 
hoy recurrente en el pliego de descargo, y todo ello sin hacer 
expresión de las costas.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ADMINISTRACION LOCAL

26496 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1983, de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de Madrid, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por la ejecución del polígono 12 de los del 
Anillo Verde, distrito de Villaverde, Madrid.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, a instancia del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, acordó con fecha 31 de marzo de 1982 apro
bar inicialmente el proyecto de delimitación y el cuadro de 
precios máximos y mínimos del polígono 12, ubioado en el 
distrito de Villaverde (Madrid), perteneciente al Anillo Verde, 
cuyas bases de actuación fueron aprobadas por la Comisión del 
Area en sesión celebrada el 8 de mayo de 1980.

Dicho proyecto fue aprobado definitivamente por el Consejo 
de Ministros en el Real Decreto 1457/1983, de 27 de abril, de
clarando de urgencia la ocupación de los bienes y derechos 
afectados en él, a tenor con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
autorizando a la Gerencia Municipal de Urbanismo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid para realizar la ocupación de 
los bi,enes necesarios al efecto.

Por acuerdo de la Comisión Permanente de 22 de julio de 1983 
se procedió a la información pública de la relación de titulares

de bienes y derechos afectados en el presente polígono, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17 y siguientes 
de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Regla
mento, apareciendo en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» número 43, de 4 de agosto de 1983, y en el diario -El 
País», de 12 de agosto de 1983.

Esta Gerencia, de conformidad con lo dispuesto en el pre
citado artículo 52, ha resuelto convocar a los titulares de las 
fincas que se expresan en la relación adjunta, para que en las 
horas y días señalados comparezcan en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (calle Paraguay, c/v a Alfonso XII], número 129, 
3.a planta), como punto de reunión, para proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación y, si procede, a la noti
ficación formal del precio fijado por la expropiación de la 
misma.
A dicho acto deberán asistir todos los afectados personal

mente o bien representados por persona autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo ha
cerse acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, de su Perito 
o Notario.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación adjun
ta, podrán formular por escrito, ante la Gerencia, hasta el dia 
del levantamiento del acta previa, alegaciones, a los solos efec
tos de subsanar los posibles errores padecidos en las mismas.

Madrid, -23 de septiembre de 1983.—El Gerente.—12.360 E.

RELACION DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS 

POLIGONO 12 DE LOS DEL ANILLO VERDE, DISTRITO DE VILLAVERDE, MADRID

Finca
número

Catastro
Nombre y domicilio del titular Superficie * 

(m-'í
Aprovechamien to 

actual

L (invocatoria

Polígono Parcela D. M. H.

1 13 47 «Central de Bienes Inmuebles; S. A », y 
«Barreiros Hnos., S. A.».—-Notif.: Plaza 
Colón, s/n (Torres de Jerez). Madrid-1.

2.304,00 Cereal. 25 10 9/00

1 13 / 47 Manuel Aguilar González (arrendatario). 
Antonio Cordobés, 39. Madrid.

25 10 9,00

2 13 49 Herederos de Gabriel Soria Rosales. 9.518,00 Cereal. 25 10 12,00
3 13 50 Desconocido. 5.001,00 Cereal. 25 10 13,20
4 13 48 «Central de Bienes Inmuebles, S. A », y 

«Barreiros Hnosí, S. A.».—Notif.: Plaza 
Colón, s/n (Torres de Jerez). Madrid-1.

5.302,00 Cereal. 25 10 0,00

4 13 48 Manuel Aguilar González (arrendatario) 
Antonio Cordobés, 39. Madrid.

25 10 9,00

5 13 48 José del Pino Martínez y David de la To
rre Covarrubias.—Notif.: José Miguel 
Suárez Franco..—Marceliano Santama
ría, 2. Madrid-16.

20.460,00 Cereal. 26 10 9,40

5 lo 48 Hermanos Díaz Domínguez (arrendata- 36 10 9,40
ríos).—Notif.: Ramiro Díaz Domínguez. 
Paseo de la Morera, 11, l.° Madrid-21.

6 13 5 «Central de Bienes Inmuebles, S. A», y 
«Barreiros Hnos., S. A.».—Notif.: Plaza 
Colón, s/n (Torres de Jerez). Madrid-1.

6.653,00
188.473,80

4,841,20

Huerta.
Cereal.
Construcciones.

25 10 9,00

6 13 5 Manuel Aguilar González (arrendatario). 
Antonio Cordobés, 39. Madrid.

25 10 9„00


